
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medellín, treinta de enero de dos mil veintitrés.  

 
 

Teniendo en cuenta la IMPUGNACIÓN interpuesta oportunamente por la 
apoderada judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, frente a la sentencia 
proferida por este Despacho Judicial el día 23 de enero de 2023, se DISPONE la 
remisión del expediente electrónico a la Sala Civil del Honorable Tribunal Superior 
de Medellín 
 
Por la secretaría, procédase conforme a los términos del artículo 32 del Decreto 
2591 de 1991. 
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PROCESO: Acción de Tutela 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO: 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

MEDELLÍN 

RADICACIÓN: 05001 31 03 001 2022 00472-00 

ASUNTO: Concede impugnación  

Correo 
electrónico: 

ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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